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CAPÍTULO III. Reposo Laboral (RELA)
1. Concepto

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, letra d) del D.S. N°101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
en todos los casos en que a consecuencia de un accidente del trabajo o enfermedad profesional, se requiera que el trabajador
guarde Reposo Laboral (RELA), durante uno o más días, el médico a cargo de la atención del trabajador deberá extender una
'Orden de Reposo Ley N°16.744', tratándose de mutualidades, o de una 'Licencia Médica tipo 5 o 6' para aquellos trabajadores
que pertenecen al Instituto de Seguridad Laboral (ISL), o a una empresa con administración delegada, por los días que requiera
guardar reposo y mientras éste no se encuentre en condiciones de reintegrarse a sus labores y jornadas habituales.

2. Documento electrónico de la Orden de Reposo Ley N°16.744 o Licencia Médica

La información del Reposo Laboral (RELA) que deberá ser remitida como documento electrónico se encuentra deCnida en el
Anexo N°4 "Documento electrónico por medio del cual se remite información relacionada con reposo laboral (RELA)".

El Instituto de Seguridad Laboral (ISL) y los administradores delegados que extienden Licencia Médica tipo 5 o 6 deberán
utilizar los datos de ésta, para completar el documento electrónico RELA.

3. Requisitos mínimos de la versión impresa de la Orden de Reposo Ley N°16.744

Las RELA que cada organismo administrador deba emitir, deberán contener como mínimo la información que se incluye en el
Anexo N°5 "Orden de Reposo Ley N°16.744".

La RELA se deberá emitir en tres copias, para ser entregada al trabajador, al empleador y para control del respectivo organismo
administrador.

4. Plazo de remisión de la RELA al sistema

Los organismos administradores y los administradores delegados deberán remitir al SISESAT, por medio de documento
electrónico, la información asociada a la orden de reposo laboral (RELA), otorgada a trabajadores con incapacidad temporal
producto de los accidentes y enfermedades denunciados, en el plazo máximo de 10 días corridos, contado desde la fecha de
emisión de la orden de reposo o licencia médica extendida por el médico.

Para el ingreso de esta información es necesario que haya sido ingresada previamente una DIAT o DIEP, y, por lo tanto, el caso
cuente con el respectivo CUN, código que debe ser incorporado en la RELA.

5. Consideraciones respecto del RELA

a. Se deben emitir todas las órdenes de reposo Ley N°16.744 o licencias médicas tipo 5 y 6 que sean necesarias hasta que el
trabajador se encuentre en condiciones de reintegrarse a su trabajo o hasta que se le declare la invalidez.

b. Cada orden de reposo ingresada al Sistema deberá reFejar los días de reposo prescritos por el médico tratante, así como
ocurre con la licencia médica tipo 5 y 6.

c. Cuando el médico establezca la reducción de los días de reposo laboral de una orden de reposo ya emitida, se deberá
extender y remitir una nueva orden de reposo asociada al mismo CUN.

d. Asimismo, en aquellos casos en que el trabajador se encuentre hospitalizado se deberá emitir una orden de reposo Ley
N°16.744 o licencia médica tipo 5 y 6, según corresponda.

e. En aquellos casos en que el trabajador haya sido dado de alta y maniCesta molestias que le impiden reintegrarse a sus
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labores y jornadas habituales, no siendo atendido por el organismo administrador, viéndose obligado a solicitar atención
en otra entidad de salud, donde se le otorga una licencia médica, y la Superintendencia de Seguridad Social determina
que el alta que le otorgó el organismo administrador fue prematura, dicho organismo deberá contabilizar, en sus
sistemas, los días de reposo indicados en dicha licencia e informarlos al SISESAT.

f. Igual procedimiento que el señalado en la letra e) anterior deberá seguirse en aquellos casos que al organismo le
corresponda dar atención a un trabajador por la aplicación del artículo 77 bis de la Ley N°16.744.
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